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2.2.2. Cultura y deportes

2.2.2.2.2. Deporte
...

También relatamos un caso específico (queja 23/7059) que surgió en el marco de los procesos de selección del alumnado 
de la Real Escuela de Arte Ecuestre, situada en Jerez de la Frontera. Uno de los aspirantes expresaba sus dudas sobre 
los criterios aplicados y alegaba no poder conocer las calificaciones obtenidas por razones basadas en la normativa de 
protección de datos de los solicitantes. Tras analizar el caso, debimos manifestar el posicionamiento de la Institución 
ante el proceso selectivo de admisión del alumnado en la Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre, que se inclina por 
reconocer la existencia de un condicionante acreditado que adecúa el derecho de protección de datos ante la condición 
de persona legitimada para los participantes para el ejercicio del derecho a formular su reclamación y a conocer, bajo las 
condiciones de garantías que se determinen, los resultados de los comparecientes que concurrieron en la convocatoria.

Siendo éstas las bases de la convocatoria, las personas que concurren al procedimiento tienen derecho a que la asigna-
ción de plazas se haga conforme a las reglas establecidas, de lo que se deriva el derecho a conocer no sólo el resultado 
logrado por las demás personas aspirantes, sino también la documentación que haya servido de base para otorgar tales 
puntuaciones, en particular con respecto a aquellos candidatos que hayan logrado más nota. Lo contrario trae consigo 
una situación de desprotección y una conculcación del derecho de defensa que asiste a las personas interesadas, ya 
que si no cuentan con la información del resto de candidatos, y en particular de aquellos mejor puntuados, difícilmente 
van a poder requerir una corrección de posibles errores que se hayan podido cometer en el proceso de evaluación o de 
traslación de las calificaciones al acta final.

Teniendo en cuenta que todas las personas participantes en el proceso selectivo eran conocedoras de las bases y que 
éstas preveían que la asignación de plazas se haría por riguroso orden de puntuación, el juicio de ponderación debe 
decantarse en favor del derecho de acceso a la información por parte de la persona que haya concurrido al proceso se-
lectivo, en detrimento del derecho a la protección de datos de los otros candidatos. Igualmente, la remisión a los límites 
del artículo 4 de la LOPD (Ley Orgánica de Protección de Datos), esto es a la proporcionalidad, que hoy debe entenderse 
hecha al principio de minimización.

...

2.3.1. Atención a la ciudadanía

2.3.1.3. Temática general de las consultas
...

La sanidad ocupa el tercer lugar en cuanto a las preocupaciones que nos hacen llegar los ciudadanos a la OIAC, con 
1144 consultas. Personas que nos llaman para manifestar la dificultad para contactar con los centros de salud y la impo-
sibilidad de obtener cita han sido los asuntos recurrentes. Citas que para el médico de familia superan los 15 días o que 
no existe agenda para poder tramitar dicha petición. Todo ello impregnado de una sensación de abandono que nos 
transmiten, sobre todo las personas mayores, por su dificultad en el uso de los medios telemáticos, o trabajadores que 
estando en situación de incapacidad no pueden tramitar su baja médica para percibir su prestación. 

También nos trasladan la incapacidad de obtener cita cuando tienen que justificar una baja médica por incapacidad 
temporal, como el testimonio de este paciente epiléptico. 

El miércoles fue a su centro de salud, y en el mostrador le informan que su médico de atención primaria está de 
vacaciones y que se pase al día siguiente porque no había cita para ningún médico. Fue el jueves y el viernes 
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